
 
ACUERDOS COMISIÓN EJECUTIVA GAL CONSORCIO EDER 

Miércoles, 3 de julio de 2024 

 
 
4º.- Aprobación de la Resolución de la Convocatoria 2023 de Ayudas LEADER para 
la Ribera de Navarra del PEPAC 2023-2027 
 
Se procede a explicar el resultado final de la Convocatoria, con un resumen de todos 
los proyectos que han entrado, así como de aquellos que han quedado fuera.  
 
Terminadas las explicaciones no hay preguntas y se procede a la votación:  
 
Votación de las entidades locales representadas en la Comisión Ejecutiva que tiene 
conflicto de interés:  
 
*El representante del Ayuntamiento de Fitero manifiesta lo siguiente: Informo que 
conforme del art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector 
público, me abstengo en votar los siguientes proyectos:  
 
FITERO 
 

Nº PROYECTO TÍTULO DE PROYECTO SOLICITANTE 

254232903 

Conservación y puesta en valor de 4 
habitaciones de la residencia de 
Fitero (BIC) mediante la creación de 
unidad de atención 

Ayuntamiento de Fitero 

254232919 
Renovación de acceso a zona 
peatonal calle Iglesia-Paseo San 
Raimundo 

Ayuntamiento de Fitero 

 
 
 
 
 
 
 
*El representante del Ayuntamiento de Tudela manifiesta lo siguiente: Informo que 
conforme del art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector 
público, me abstengo en votar los siguientes proyectos: 
 



TUDELA 
 

Nº PROYECTO TÍTULO DE PROYECTO SOLICITANTE 

254232924 
Carta-inventario de intervenciones 
arqueológicas en el área urbano de la 
ciudad de Tudela 

Ayuntamiento de Tudela 

 
 
*Estos 2 representantes (con las salvedades apuntadas) junto con el resto de los 
miembros de la Comisión Ejecutiva con derecho a voto, aprueban por unanimidad la 
propuesta de acuerdo por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para la 
implementación de la EDLP (LEADER), del PEPAC de Navarra 2023-2027.  
 
Se aprueba con los votos a favor de todos los presentes, de los cuales 3 corresponden 
a entidades públicas y 4 a entidades privadas, por lo tanto, supera que el 50% de los 
votos provienen de entidades socias que no son entidades públicas.  
 
El Sr. Gerente comenta que desde el Departamento han señalado que en la Ribera es 
donde más dinero dan y donde más proyectos se presentan.  
 
El Ayuntamiento de Fitero agradece la labor de los técnicos, que a pesar de la 
complejidad de la convocatoria, todo se ha resuelto bien.  
 


